	ACORDADA  N*4092

	30/12/2008


San Fernando del Valle de Catamarca, 30   de diciembre de 2008.-

VISTO Y CONSIDERANDO:

                                                 Que mediante Acordada Nº 4082, de fecha 11/12/2008, en virtud de la puesta en funcionamiento de la Cámara  en lo Criminal de Tercera Nominación y con el objeto de reglamentar el funcionamiento de la misma, se acordó que las causas que se tramitan en la Cámara Criminal de Primera Nominación, con detenidos próximos a cumplir los dos años de prisión preventiva o con prórroga excepcional que estén concluidas y en estado de fijar fecha para debate sean remitidas para su tratamiento y resolución a la   Cámara  en lo Criminal de Tercera Nominación.

                                                Que ante la proximidad de la Feria Judicial de enero 2009, artículo 99 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Nº 2337 y modific.,  resulta necesario habilitar mencionada feria a los fines expresados ut supra. 

                                               Por ello y lo dispuesto en el Acuerdo Plenario Nº 767,  

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

ACUERDA

1) Habilitar la Feria de Enero/2009 a la Cámara de Sentencia  en lo Criminal de Tercera Nominación  a efectos de llevar adelante debates en los expedientes remitidos por la Cámara de Sentencia en los Criminal de Primera Nominación,  conforme lo resuelto mediante  Acordada Nº 4082.

2) Protocolícese, comuníquese y archívese.-
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